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Panamá, 10 de febrero de 'X 998.

.. :' -"able RePresentante

S,rt}iazT '

"..r:rnta del Consejo Municipal de Calobré'

r:rré. Provincia de Veraguas'

.-^:ra Presidenta:

Poreste medio, acuso recibo de su Nota s/n, fechada 26 de enero de 1998,
-:,esada a este Despacho vía fax, mediante la cual nos solicita opinión jurídica

.-- :orno a ¿ Cuál es la autoridad competente, para adjudicar o vender lotes que
:¿ ¿ncuentren dentro de los ejidos municipales de un Distrito ?

En primer lugar, considero oportuno indicarle que esta Procuraduría, se ha
:':runclado en reiteradas ocasiones sobre la temática consultada; no obstante,
.^ el ánimo de ofrecerle orientación jurídica, y en cumplimiento de nuestras

'.-:rcnes constitucionales y legales consagradas en el artículo 348, numeral 4,
:i Codigo Judicial, procedo a externar nuestro criterio legal sobre el punto objeto
:', s.r solicitud.

La Ley 106 de B de octubre de 1973, "Sobre Régimen Municipal", en su
"'':ulo 17, consagra entre sus atribuciones, la competencia que tienen los
'onseios Municipates, para adjudicar o vender tierras municipales. Veamos:

"Artículo 17. Los Consejos
competencia exclusiva para el
siguientes funciones.

1 ...

Municipales tendrán
cumplimiento de las



g. Reglamentar el uso' arrendamiento, venta y

á,a¡uaiéacian 
de solares o lotes y demás bienes

ii,in¡"¡p"les que se encuentren dentro de las áreas

y'"rigo.'de|aspob|acion€S,Ydelosdemásterrenos
municiPales"'

. ^^rarior transcripción pone en evidencia que corresponde a el Consejo

i1 i"i jütrito, regular lo atinente al uso, venta, adjudicación de solares o

'.'-- 
t ou'..,::u.- Oi"n"t municipales ubicadas dentro de las áreas y ejidos

'+s !^!'- -J t"rr"nor municipales. Afirma nuestra posición, los artículos 98 y

:.,,:üo,.r*ádul"y, 
cuyo sentido titerat es el siguiente:

,,Artículo 98. Todos los bienes municipales que no sean

necesarios para un uso o servicio púbIico, podrán

venderse o arrendarse por medio de licitación pública,

siguiendo las normas que para los bienes nacionales

trenen establecidos el Código Fiscal y leyes que lo
reforman. se exceptúan los terrenos adquiridos por el

Municipio para área y ejidos, los cuales serán vendidos

o arrendados de conformidad con lo que establezca

esta Ley y los Acuerdos Municipales'

Parágrafo: Se excluye el requisito de la licitación

oública en las transacciones contractuales que celebren

los municipios, ya sea con la naciÓn o con las

lnstituciones Autónomas o semiautónomas del Estado."

"Artículo 99. La venta de bienes municipales deberá
ser decretada por el respectivo Conseio, mediante
acuerdo, y se llevará a efecto por medio de
licitación pública de conformidad con las reglas
establecidas por la Ley para la venta de bienes
nacionales en cuanto fueren aplicables. Cuando se
trate de bienes inmuebles se requerirá un acuerdo
aprobado por las dos terceras (2131 partes del
Consejo."

Tal como lo preceptúan las normas bajo examen, corresponde única y
:r:ius¡vamente a los Consejos la facultad legal de vender o arrendar bienes de
:':credad municipal, ya sea que éstos no sean necesarios para el uso u servicio
-'3rrco, o que hayan sido adquiridos para áreas y ejidos.



-^ hien. es importante destacar que el artículo 98, de la citada ley
Ano'r1."Jr"epciones importantes, en las que no requieren el procedimiento

ntt'".1^".,Xí"e|Oli"^y la aprobación de las 2/3 partes del Consejo, a saber:
'lilov ' - '

1 Los casos en que el Municipio contrate con la Nación, instituciones

..^"nras- o semiautónomas del Estado'

2 Losterrenos adquiridos por el Municipio para áreas o ejidos municipales.

Et procedim.iento de venta, para la clasificación de bienes municipales

.-^;|en el prirner párrafo del artículo 98, se encuentra desarrollada en los^."".;é 
v subsiguientes de la Ley 106 de 1973. El mismo, se inicia con un

" t-.,ii "l¡í¿o 
poiel Consejo Municipal, quien la decreta, y luego se lleva a

"--:;L]c¡iac¡on Pública de conformidad con las disposiciones jurídicas que

.l',. "n 
la venta de bienes nacionales que contiene el Código Fiscal. (Este

,l,ruJ,ri.nto se aplica a los casos de arrendamiento. Artículo 104 de la Ley

:,j:ál El Tesorero del respectivo Distrito es el funcionario encargado de llevar a

.i:c la Licitación'

para ello debe realizarse previamente un avalúo del bien, con la finalidad

:..Jeterminar el valor real del mismo, que por ende, indicará el precio de venta.

.¡ Lrcrtación debe anunciarse con anticipación (por lo menos quince días

.rendario, según el artículo 32, del Código Fiscal), mediante avisos que

;?'manecen expuestos al público durante dicho plazo; deben publicarse en la

,¡;eta Oficial, y en uno o más periódicos no oficiales de reconocida circulación,
::, to menos tres ediciones y en fechas distintas. En el caso de que no circulara
- ^3ún periódico en el lugar donde debe verificarse la Licitación, el anuncio se
.attzaÍá por medio de carteles que se fijarán en las esquinas de las calles y
-¡ares públicos de mayor circulación de la cabecera del respectivo Distrito y de la
::blación en que estuviere situado el bien. (Cfr. Artículo 100 de la Ley 106 de
':-3 

)

Los postores hábiles deben consignar, previamente, el diez por ciento
'-r,o) del avalúo del bien que vaya a ser rematado. El proceso de Licitación se
ie por lo que establecen las normas especiales que tratan la materia.
-,imlnada la licitación, el Tesorero procede a devolver a los postores vencidos,
3s sumas consignadas por ellos en calidad de fianza. El postor favorecido que no
:agare el precio dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la
r:ludicacion provisional, perderá el depósito dado en garantía.(Art. 102 de Ia Ley
'16i73)

.Como puede observarse, no hay posibilidad de arrendar o vender un bien
-tuntctpal, 

si antes no se efectúa el trámite de Licitación Pública, que exige la Ley

"::ou 
1973 y el Código Fiscal, salvo las excepciones que plantea el artículo 98,

's ra mencionada Ley. Además cuando se trate de bienes inmuebles se requerirá



-n,etóo a{obado por las dos terceras (2/3) partes de los miembros del

'r *:':MuniciPat'
- -f54)w "

-- -,ot1to,a las excepciones que consagra el artículo 98, de la Ley 106 de

'')"litn" ninguno de estos dos requisitos. Sin embargo, analizaremos

.:,#?#iJon."pto 
de área y ejido para tener clara su finalidad.

Et concepto área, según el Diccionario de la Lenqua Española. significa:

_--^ ¿o tierra comprendido entre ciertos límites. Unidad de superficie que
,lril,r,,,.n metros cuadrados" (Cfr. Real Academia Española, 21a. ed., 1992,

;,t".¡-loto l, Pág 184')

Tradicionalmente, este concepto de área se identificaba con un lugar

....¡'v despejado, carente de toda edificación, tales como plazas y calles donde
',.',r)J,n¡^ el pueblo. Tomando en cuenta las fuentes en que se inspira nuestro

.rr.rn Municipal (106173), es fáctl advertir que el concepto área no es

..l¿,a¡zado, sino que se circunscribía al lugar donde se erigían las Plazas,
', 
*, ., usualmente se reunían allí la Gobernación y la Alcaldía, denominada en

l':s t,empos, casa de la Municipalidad'

En cuanto al concepto de eiido, la Real Academia Española, en el

::ronario de la Lengua Española, lo define como: "Campo común, de un pueblo,
-lante con é1, que no Se labra, y donde suelen reunirse los ganados o

1i:ablecerse las eras." (op. cit., pá9. 795). De allí, que el concepto
::.suetudinariamente que se le ha dado al ejido, es el de un campo que se
.i^:uentra alfinal de un lugar habitado, que además colinda con éste, en el que no
:¿ abra, no se siembra, por estar reservado a la reunión del ganado o las eras.
is:e lerreno pertenece comunalmente a todos los que conforman el poblado y,

::' tanto, no puede venderse, hipotecarse, ni arrendarse. Es poco lo que queda
:e e¡ido en la actual época, pues sabemos que los bienes inmuebles siguen
:*'eralmente la clasificación de bienes públicos y privados. Dentro de la categoría
:* cs bienes, el Municipio posee una serie de tierras que utiliza para uso público
' :ira5 qus concede en arrendamiento, incluso venta. Sin embargo, ya casi no
':, ste estas áreas comunes para pastar.

El Autor Gustavo Adolfo Ansola Lozada, en su obra El Ámbito Municipal,
'::oge los conceptos que ya explicáramos, sobre ejidos. Sobre este tópico, el
:':cr señala "Que estas tierras son de uso común sobre la cual se mantenía una
:sgecie de protección legal, tratando de impedir su acaparamiento por un solo
-:rvtduo. Y es que los ejidos, en su concepto anterior, es de tierras en las
j Jeras de la población para su utilización comunitaria o en el de hoy, de tierras
'"e perm¡tan el ensanche de las poblaciones, son indispensable para el mejor
:esarrollo de una ciudad, pues cuando faltan estas tierras de propiedad
:¡munitaria, los dueños de los terrenos vecinos lo que realizan es una verdadera
I iotal especulación con Ia venta de lotes que el crecimiento de la población hace



y,#:":x,ff ¿i15fl =;'""JiJi"J;*'::"?:'Jilli¿i:¿11'Ti":?i:h"J::?'
. ^^+6rictr nos lleva entonces a deducir que toda venta de bien inmueble

ll |"'"rii^¿" por el Consejo, a través de Acuerdo respectivo. Los

rce .set 6""0, a seguir en las adjudicaciones y ventas de terrenos adquiridos
, ,'tt'li""'Y" 

"¡¡¿oi 
por los Municipios deben ser regulados en un Acuerdo

,tt'ill,- á óual facultará al Alcalde, para que a través de una Resolución
1.ul'ti,'!,1' ft,rada por el, adjudique o venda el lote de terreno correspondiente.

Resumiendo, corresponde al Consejo Municipal, exclusivamente la

-,.,"iir.¡¿n del uso, venta, arrendamiento y adjudicación de solares o lotes y

..:.'," n,"_nes municipales que estén ubicados dentro de las áreas y ejidos de los

'._1r". u demás tierras municipales. La venta de estos bienes inmuebles,
t..,',,ir",Á^ 

por tos Consejos, deberá estar desarrollada en un Acuerdo Municipal

,-:¡nrorm¡¿ad con lo que dispongan sus leyes'

En espera de haber absuelto satisfactoriamente su inquietud, me stlscribo

:.j a señora Presidenta, con la seguridad de mi aprecio y respeto.

Atentamente,

Alma Montegro de Fletcher
Procuradora de la AdministraciÓn.

-'.',tC eF 120/hf


